
23 febrero 2022 / Año 7
miércoles

Nº 1653

Con desfile infantil inauguran los Carnavales 
Caracas Feliz 2022 Mundo

AVN. - Este miércoles, se realizó en la plaza Diego Ibarra y O’Leary de Caracas, 
la antesala a los carnavales 2022 con un desfile infantil, informó la alcaldesa del 
municipio Libertador, Carmen Meléndez. 

En el evento participaron los circuitos educativos “animando con las bandas y 
comparsas”, precisó la alcaldesa. 

Recordó que, de acuerdo con el cronograma para este asueto, recorrerán los 
espacios recuperados como bulevares y plazas de la capital. 

Más temprano, por Twitter, indicó que cerca de 10 mil funcionarios y funcionarias de 
los organismos de seguridad ciudadana garantizar la protección. 

El pasado jueves, fueron anunciadas las actividades e incluyen la decoración de 
sitios comunes y conciertos en las parroquias con una agenda diurna y nocturna; 
lunes y martes harán el desfile principal en Los Próceres. 

Por otra parte, la ministra para la Educación, Yelitze Santaella, detalló los más de 
3.000 circuitos escolares de todo el territorio nacional están realizando actividades 
similares ese día. Los 134 de Caracas participarán en las comparsas.

Naciones Unidas buscará 
solución pacífica a crisis 
ucraniana

AVN. - Las Naciones Unidas 
buscará una solución pacífica 
a la crisis en Ucrania, afirmó 
este miércoles su secretario 
general, António Guterres, 
citado por la agencia de 
noticias Xinhua. 

Guterres indicó durante 
una rueda de prensa 
en Nueva York, que 
está “profundamente 
preocupado” por los 
últimos acontecimientos 
relacionados con Ucrania. 

Sin embargo, agregó que 
también está “totalmente 
comprometido” con todos 
los esfuerzos para resolver 
esta crisis “sin más 
derramamiento de sangre”. 

“Debemos unirnos y 
enfrentar este desafío juntos 
por la paz y para salvar al 
pueblo de Ucrania y más 
allá del flagelo de la guerra. 
Ya es hora de volver al 
camino del diálogo y las 
negociaciones”, expresó.

La situación es alentada por 
países aliados a Estados 
Unidos, y de acuerdo con 
el Gobierno de Rusia, la 
Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN) 
rodear con armamento al 
territorio ruso.
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del LEMA COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2014-016794
Presentada en Caracas, 04 DE NOVIEMBRE DE 2014
Solicitada por: T.M. HOLDING, C.A. Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

MOTILIDAD A TONO
Clase Internacional: LC

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: LEMA COMERCIAL APLICADO A LA MARCA TONUM, REG. F-79237.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010030
Presentada en Caracas, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: INTERNATIONAL INVESTMENT IDEAS, C.A. Domicilio: av isla de margarita qta elba

urb. cumbres de curumo País: VENEZUELA

APPETLAND
Clase Internacional: 9

Clase Nacional: 21

Para Distinguir: APLICACIÓN QUE MEJORARA LA CALIDAD DE VIDA TANTO DE LA MASCOTA

COM DE SU DUEÑO

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-002850
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2020
Solicitada por: INGENIO GRUPO CREATIVO, CA Domicilio: AV. VERACRUZ, EDIF. RESIDENCIAS LA

HACIENDA, PISO 3, OFC. 33N, URB LAS MERCEDES País: VENEZUELA

Clase Internacional: 41

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: COMPRENDE PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR PERSONAS

O INSTITUCIONES PARA DESARROLLAR LAS FACULTADESMENTALES DE PERSONAS O

ANIMALES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DESTINADOS A DIVERTIR O ENTRETENER.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005179
Presentada en Caracas, 01 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: INVERSIONES DR21, C.A. Domicilio: TURMERO, ESTADO ARAGUA País:

VENEZUELA

BONAVAL
Clase Internacional: 25

Clase Nacional: 39

Para Distinguir: ARTICULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-006160
Presentada en Caracas, 05 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: FABRICA DE CHIMO EL GRAN APACHE, C.A. Domicilio: Calle Los Molinas, casa

número s/n, Sector Centro, Parroquia San Francisco, Tovar, estado Mérida País: VENEZUELA

Clase Internacional: 34

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: TABACO, SUCEDANEOS DEL TABACO, CHIMO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007170
Presentada en Caracas, 10 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CORPORACIÓN LUXURY ARMOR, C.A Domicilio: Av. Libertador entre calle Andres

Galarraga y Adrian Rodriguez, galpon S/N, Urb Estado Leal, Chacao. Estado Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 6

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: BLINDAJE

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007171
Presentada en Caracas, 10 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CORPORACIÓN LUXURY ARMOR, C.A Domicilio: Av. Libertador entre calle Andres

Galarraga y Adrian Rodriguez, galpon S/N, Urb Estado Leal, Chacao. Estado Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 9

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CHALECOS ANTIBALAS, SOFTWARE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007206
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: ALIMENTOS TIO PATO, C.A. Domicilio: CTRA VIEJA DE BARUTA, CC CENTRO

COMERCIAL KM 5, NIVEL 2, LOCAL 2, SECTOR BARUTA, CARACAS, MIRANDA. 1060 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 29

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR

Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007207
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: ALIMENTOS TIO PATO, C.A. Domicilio: CTRA VIEJA DE BARUTA, CC CENTRO

COMERCIAL KM 5, NIVEL 2, LOCAL 2, SECTOR BARUTA, CARACAS, MIRANDA. 1060 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 30

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y
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OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007209
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: ALIMENTOS TIO PATO, C.A. Domicilio: CTRA VIEJA DE BARUTA, CC CENTRO

COMERCIAL KM 5, NIVEL 2, LOCAL 2, SECTOR BARUTA, CARACAS, MIRANDA. 1060 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 29

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR

Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007210
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: ALIMENTOS TIO PATO, C.A. Domicilio: CTRA VIEJA DE BARUTA, CC CENTRO

COMERCIAL KM 5, NIVEL 2, LOCAL 2, SECTOR BARUTA, CARACAS, MIRANDA. 1060 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 30

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007211
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: ALIMENTOS TIO PATO, C.A. Domicilio: CTRA VIEJA DE BARUTA, CC CENTRO

COMERCIAL KM 5, NIVEL 2, LOCAL 2, SECTOR BARUTA, CARACAS, MIRANDA. 1060 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 29

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR

Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007617
Presentada en Caracas, 23 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: AGROPECUARIA SAN JOSE, C.A Domicilio: AVENIDA 5 DE DICIEMBRE CENTRO

COMERCIAL BOULEVARD PLAZA, PLANTA ALTA LOCAL NRO 26, SECTOR, ACARIGUA ESTADO

PORTUGUESA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 29

Clase Nacional: 50

Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR

Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y RASAS PARA USO ALIMENTICIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007685
Presentada en Caracas, 29 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: AIMANTEX IMPORT, C.A Domicilio: Avenida principal, local numero L-09, urbanizacion

industrial castillito parcela L-12 Fondo la union Valencia Estado Carabobo País: VENEZUELA

Clase Internacional: 11

Clase Nacional: 50
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Para Distinguir: BOMBILLOS ELÉCTRICOS, TOMACORRIENTES, APAGADORES, VENTILADORES,

EQUIPOS ELÉCTRICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 14
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2021-000051
Presentada en Caracas, 10 DE MARZO DE 2021
Solicitada por: FMC Corporation Domicilio: 2929 Walnut Street, Philadelphia, Pennsylvania 19104.

United States of America. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): CHEN, YUZHONG; CHITTABOINA, SRINIVAS; CREWS, JR., ALVIN

DONALD; HIE, LIANA; MCMAHON, TRAVIS CHANDLER; PASTERIS, ROBERT JAMES; REDDY,

RAVISEKHARA P; REED, EARL WILLIAM; UPPALAPATI, RAO; VEGA-JIMENEZ, BYRON; WANG,

HENGBIN

Titulo: HALOMETILCETONAS E HIDRATOS FUNGICIDAS Y SUS MEZCLAS

Resumen: SE DESCRIBE UNA COMPOSICIÓN FUNGICIDA QUE COMPRENDE (A) AL MENOS UN

COMPUESTO SELECCIONADO DE LOS COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1, INCLUYENDO TODOS

SUS ISÓMEROS GEOMÉTRICOS Y ESTEREOISÓMEROS, TAUTÓMEROS, N-ÓXIDOS Y SALES, -

VER IMAGEN 1 - EN DONDE E, L, J, A Y T SON COMO SE DEFINEN EN LA DESCRIPCIÓN; Y (B) AL

MENOS UN COMPUESTO FUNGICIDA ADICIONAL.

TAMBIÉN SE DESCRIBE UN MÉTODO PARA CONTROLAR FITOENFERMEDADES CAUSADAS POR

PATÓGENOS DE PLANTAS FÚNGICOS QUE COMPRENDE LA APLICACIÓN A LA PLANTA O UNA DE

SUS PARTES O A LA SEMILLA DE LA PLANTA DE UNA CANTIDAD DE EFICACIA FUNGICIDA DE UN

COMPUESTO DE LA FÓRMULA 1, UNO DE SUS N-ÓXIDOS O SALES (POR EJEMPLO, COMO UN

COMPONENTE DE LA COMPOSICIÓN ANTES MENCIONADA). TAMBIÉN SE DESCRIBE UNA

COMPOSICIÓN QUE COMPRENDE: (A) AL MENOS UN COMPUESTO DE LOS COMPUESTOS DE LA

FÓRMULA 1 DESCRITOS CON ANTERIORIDAD, SUS N-ÓXIDOS Y SALES; Y AL MENOS UN

COMPUESTO O AGENTE DE CONTROL DE PLAGAS INVERTEBRADAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2021-000111
Presentada en Caracas, 28 DE MAYO DE 2021
Solicitada por: ADAMA MAKHTESHIM LTD Domicilio: P.O. Box 60, Beer Sheva, Israel País: ISRAEL

Nombre del Inventor(es): STRATMANN CHRISTIAN; VAN DER KRIEKEN WILHELMUS MARIA

Titulo: COMPOSICIÓN ACUOSA DEL FUNGICIDA DE DITIOCARBAMATO.

Resumen: LA INVENCIÓN SE REFIERE A UNA COMPOSICIÓN ACUOSA QUE COMPRENDE UN

COMPLEJO POLIELECTROLÍTICO, FUNGICIDA DE DITIOCARBAMATO, UN VEHÍCULO ACUOSO Y

UN ADITIVO AGRÍCOLAMENTE ACEPTABLE. LA INVENCIÓN SE REFIERE ADEMÁS A UN MÉTODO

PARA PRODUCIR LA COMPOSICIÓN ACUOSA SEGÚN LA INVENCIÓN Y AL USO DE DICHA
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COMPOSICIÓN. LA INVENCIÓN SE REFIERE ADICIONALMENTE A UN MÉTODO PARA PROTEGER

UNA PLANTA Y A UN MÉTODO PARA PREVENIR, REDUCIR Y / O ELIMINAR LA PRESENCIA DE UN

PATÓGENO EN UNA PLANTA, PONIENDO EN CONTACTO DICHA PLANTA CON UNA COMPOSICIÓN

DE LA INVENCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2021-000143
Presentada en Caracas, 02 DE JULIO DE 2021
Solicitada por: PHOXGEN LIMITED Domicilio: 8 The Mall. Lower Main Street. Lucan. Co. Dublin K78

A4N5. Ireland. País: IRLANDA

Nombre del Inventor(es): MOHAMMED ABID MASOOD

Titulo: INFECCIONES VIRALES

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN HACE REFERENCIA A UNA COMPOSICIÓN

AMORTIGUADORA QUE TIENE UN PH DE 6,7 A 7,7 A UNA TEMPERATURA DE 37 °C, PARA SU USO

EN EL TRATAMIENTO, EL TRATAMIENTO PROFILÁCTICO O LA MEJORA DE UNA INFECCIÓN VIRAL

TRANSMITIDA POR EL AIRE, O PARA SU USO EN LA REDUCCIÓN DE LA REPLICACIÓN VIRAL EN

UN SUJETO INFECTADO CON UN VIRUS TRANSMITIDO POR EL AIRE O EXPUESTO A UN VIRUS

TRANSMITIDO POR EL AIRE CAPAZ DE CAUSAR UNA INFECCIÓN VIRAL TRANSMITIDA POR EL

AIRE EN EL SUJETO. LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA PUEDE COMPRENDER UN ÁCIDO

AMINOSULFÓNICO CON SUSTITUYENTES EN EL NITRÓGENO. LA PRESENTE INVENCIÓN

TAMBIÉN HACE REFERENCIA A UN MÉTODO PARA PREPARAR LA COMPOSICIÓN

AMORTIGUADORA Y A UN CONCENTRADO DE LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA.

LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA SE PUEDE UTILIZAR EN UN MÉTODO DE TRATAMIENTO,

TRATAMIENTO PROFILÁCTICO O MEJORA DE UNA INFECCIÓN VIRAL TRANSMITIDA POR EL AIRE

EN UN SUJETO, Y UN MÉTODO PARA REDUCIR LA REPLICACIÓN VIRAL EN UN SUJETO

INFECTADO CON UN VIRUS TRANSMITIDO POR EL AIRE O EXPUESTO A UN VIRUS TRANSMITIDO

POR EL AIRE CAPAZ DE CAUSAR UNA INFECCIÓN VIRAL TRANSMITIDA POR EL AIRE EN EL

SUJETO. LOS VIRUS TRANSMITIDOS POR EL AIRE INCLUYEN LOS VIRUS DE ARN, TALES COMO

LOS CORONAVIRUS, POR EJEMPLO, MERS-COV, SARS-COV Y SARS-COV-2.

LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA PUEDE ADMINISTRARSE POR MEDIO DE UN ATOMIZADOR,

INHALADOR O NEBULIZADOR NASAL, O EN FORMA DE CREMA, GEL O EMULSIÓN Y, POR LO

TANTO, LA INVENCIÓN TAMBIÉN HACE REFERENCIA A UN ATOMIZADOR, INHALADOR,

NEBULIZADOR NASAL, CREMA, GEL O EMULSIÓN QUE COMPRENDE LA COMPOSICIÓN

AMORTIGUADORA. LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA TAMBIÉN SE PUEDE APLICAR A UNA

MÁSCARA U OTRA CUBIERTA FACIAL, REDUCIENDO ASÍ EL RIESGO DE INFECCIÓN VIRAL CON

UN VIRUS TRANSMITIDO POR EL AIRE Y, POR LO TANTO, LA INVENCIÓN TAMBIÉN HACE

REFERENCIA A UN ATOMIZADOR QUE COMPRENDE LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA. LA

COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA TAMBIÉN SE PUEDE USAR EN UN RECEPTÁCULO A TRAVÉS

DEL CUAL SE BURBUJEA UN GAS QUE CONTIENE OXÍGENO ANTES DE QUE EL SUJETO LA

INHALE Y, POR LO TANTO, LA INVENCIÓN TAMBIÉN HACE REFERENCIA A UN RECEPTÁCULO

QUE CONTIENE LA COMPOSICIÓN AMORTIGUADORA.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2021-000163
Presentada en Caracas, 29 DE JULIO DE 2021
Solicitada por: FMC Corporation Domicilio: 2929 Walnut Street, Philadelphia, Pennsylvania 19104.

United States of America. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): HOLMES, MICHAEL; LEVENS, ALISON MARY; SELBY, THOMAS PAUL;

STEVENSON, THOMAS MARTIN; ZHANG, WANDI

Titulo: HERBICIDAS DE HALOALQUILSULFONANILIDA SUSTITUIDA

Resumen: SE DESCRIBEN COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1, TODOS SUS ESTEREOISÓMEROS,

N-ÓXIDOS Y SALES, -VER IMAGEN 1- EN DONDE G ES CONR5R6 O SE SELECCIONA DE -VER

SEGUNDA IMAGEN- Y R1 A R18, RF Y G SON COMO SE DEFINEN EN LA DESCRIPCIÓN.

TAMBIÉN SE DESCRIBEN COMPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS COMPUESTOS DE LA

FÓRMULA 1 Y MÉTODOS PARA CONTROLAR VEGETACIÓN NO DESEADA QUE COMPRENDE

PONER EN CONTACTO LA VEGETACIÓN NO DESEADA O SU ENTORNO CON UNA CANTIDAD

EFICAZ DE UN COMPUESTO O UNA COMPOSICIÓN DE LA INVENCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2021-000178
Presentada en Caracas, 09 DE AGOSTO DE 2021
Solicitada por: VERTEX PHARMACEUTICALS INCORPORATED Domicilio: 50 Northern Avenue,

Boston, Massachusetts 02210, Estados Unidos de America País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): BRETT C BOOKSER; CLAUDIO STURINO; JEREMY J CLEMENS; JINGLAN

ZHOU; JULIE LATERREUR; LINO VALDEZ; MARK THOMAS MILLER; MICHEL GALLANT; PETER

GROOTENHUIS; PRASUNA PARASELLI; SARA SABINA HADIDA RUAH; THOMAS CLEVELAND;

THUMKUNTA JAGADEESWAR REDDY; TIMOTHY R COON; VITO MELILLO; YEEMAN K RAMTOHUL

Titulo: MODULADORES DEL REGULADOR DE LA CONDUCTANCIA TRANSMEMBRANA DE LA

FIBROSIS QUISTICA

Resumen: LA DESCRIPCION PROPORCIONA MODULADORES DEL REGULADOR DE LA

CONDUCTANCIA TRANSMEMBRANA DE LA FIBROSIS QUISTICA (CFTR), COMPOSICIONES

FARMACEUTICAS QUE CONTIENEN AL MENOS UNO DE TALES MODULADORES, METODOS PARA

TRATAR LA FIBROSIS QUISTICA MEDIANTE EL USO DE TALES MODULADORES Y

COMPOSICIONES FARMACEUTICAS Y PROCESOS PARA ELABORAR TALES MODULADORES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 5

_______________________________________________________________________________




